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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 
Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
”, los cuales quedarán así: 
 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación 
en donde todos puedan volver a empezar. Bogotá se 
compromete a territorializar la implementación del Acuerdo de 
Paz en la ciudad, incluyendo lo dispuesto en el punto 5 del 
Acuerdo frente al fortalecimiento de la atención, reparación e 
integración local de las víctimas del conflicto armado que 
quieren reconstruir su proyecto de vida en el Distrito. La ciudad 
debe ser un territorio de paz y reconciliación en donde todos 
puedan volver a empezar. Ser un territorio de paz significa 
promover el desarrollo de los territorios marginados y 
empobrecidos, atender a la población vulnerable y excluida y 
garantizar la participación de los actores locales involucrados 
en las estrategias que le apuntan a construir la paz en el 
Distrito. Frente al punto 1 del Acuerdo de Paz, específicamente 
en materia de desarrollo territorial, se desarrollarán acciones 
que conduzcan a la focalización e implementación de la oferta 
institucional en las zonas priorizadas en el PDET – Bogotá 
Región (PDET-BR), así como en las zonas rurales de la ciudad 
afectadas por la pobreza y por el conflicto. Esto, con el fin de 
promover el desarrollo integral de las comunidades afectadas 
por el conflicto armado y en condición de vulnerabilidad. En el 
marco de la implementación de esta estrategia, se desarrollará 
la Hoja de Ruta PDET-BR, con un enfoque en lo rural, para 
focalizar recursos de los diferentes sectores en la 
implementación de las iniciativas, que las entidades lleven a 
cabo la definición de productos, estructuración de proyectos y 
su implementación, con el fin de garantizar que estos esfuerzos 
realmente generen desarrollo territorial y representen bienestar 
para sus habitantes. Se debe reconocer que el desarrollo de las 
zonas cobijadas por el PDET-BR son responsabilidad de todos 
los sectores y entidades, en la medida que el desarrollo 
territorial debe ser integral. Asimismo, el cierre de brechas 
entre lo urbano y lo rural implica la gestión de espacios 
participativos para que las comunidades que habitan en los 
territorios rurales del Distrito incidan en la oferta distrital que 
debe llegar a estas zonas. Así como una focalización de la 
oferta institucional de diversos sectores en zonas rurales para 
la prestación de bienes y servicios que contribuyan al cierre de 
brechas y al desarrollo. Lo anterior necesita de la 
implementación de Transformaciones Rurales Integrales (TRI), 
reconociendo a la ciudad como un territorio dinamizador de la 
ruralidad. El reconocimiento y acompañamiento a la ruralidad y 
de las realidades del conflicto de las zonas rurales de la ciudad 
estará en el centro de las acciones. De manera complementaria, 
y como una estrategia para el cierre de brechas de exclusión 
social en la población rural de Bogotá, vamos a fortalecer los 
canales de atención de la Secretaría de Integración Social para 
la población pobre y vulnerable de la ruralidad con servicios 
más pertinentes, reconociendo los desafíos que impone la 
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dispersión de los sectores rurales de Bogotá. En este sentido, 
mediante procesos participativos y de manera conjunta con el 
equipo de la SDIS se identificarán prioridades para realizar 
ajustes razonables a la oferta de servicios sociales en la 
ruralidad desde el punto de vista temático, de prestación y 
acceso a los servicios. Estos procesos servirán además para 
identificar la localización de nuevos equipamientos sociales en 
la ruralidad usando como herramienta la cartografía social que 
se construya durante los procesos participativos, la cual se 
complementará con criterios de eficiencia y equidad. 
Avanzaremos en la construcción de listados censales para la 
caracterización de la población rural pobre como insumo para 
la focalización y priorización de población pobre rural para el 
acceso a los servicios sociales. Adicionalmente, se fortalecerán 
los canales de atención con servicios sociales a la población 
rural mediante un modelo híbrido que incluye la focalización y 
apertura de nuevos equipamientos rurales, así como el 
fortalecimiento de los servicios extramurales para llegar a las 
zonas rurales con ausencia de equipamientos sociales con el 
objetivo de caracterizar la población, brindar orientación en la 
oferta de servicios sociales y atención de la población pobre 
rural. En cuanto al punto 5 del Acuerdo, su implementación en 
la ciudad implica reconocer la necesidad de fortalecer la 
política pública de atención y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado. Es decir, fortalecer la atención que brinda 
el Distrito para todas las víctimas del conflicto armado que 
llegan a la ciudad, de acuerdo a las competencias asignadas 
por Ley a las entidades territoriales. Esto implica el 
otorgamiento de medidas de albergue y arriendo, de asistencia 
alimentaria y aseo, de transporte de emergencia, entre otros, 
para las víctimas de desplazamiento que llegan a la ciudad. Los 
Centros de Encuentro para la Paz y la Integración Local de las 
víctimas del Conflicto Armado Interno serán embellecidos y 
dignificados. La atención a las víctimas del conflicto armado 
será más humana y estará centrada en la persona, en la familia, 
en el individuo y dándole voz a mujeres, jóvenes, adolescentes, 
niñas y niños. También, se requiere de robustecer las medidas 
para la integración local de las víctimas del conflicto armado. 
Para las víctimas que por distintas razones han decidido 
rehacer su vida en el Distrito Capital formulamos e 
implementamos una política pública de integración local con un 
enfoque de soluciones duraderas que les permita salir de la 
pobreza y garantizar su inclusión social y productiva. Este 
proceso incluirá el diseño y puesta en marcha de una estrategia 
interinstitucional de acompañamiento psicosocial colectivo 
que contribuya a la recuperación emocional de las víctimas del 
conflicto armado que han decidido rehacer su vida en la ciudad. 
Esta estrategia complementará y se articulará con la oferta 
institucional ya existente para este fin. Lo anterior requiere de 
la focalización y coordinación de la oferta institucional del 
Distrito para promover la superación de la situación de 
vulnerabilidad de las víctimas del conflicto armado. También, 
se trabajará en el marco de intervenciones territorializadas en 
las zonas con mayor presencia de víctimas del conflicto 
armado, con el fin de contribuir a garantizarles -
progresivamente- seguridad, un nivel de vida adecuado, 
vivienda, acceso a formas de subsistencia, reunificación 
familiar, acompañamiento psicosocial y participación en 
espacios públicos y comunitarios. Por su parte, en el  
marco de las competencias del Distrito, es necesario aportar a 
la implementación de los PIRC de los sujetos colectivos que 
están presentes en Bogotá. Todo ello, contribuyendo a la 
implementación de las medidas de reparación colectiva que 
están en los PIRC territorializados. De manera articulada con el 
punto 2 del Acuerdo de Paz resulta necesario garantizar la 
participación de las víctimas del conflicto armado, de los 
excombatientes, comparecientes y de la sociedad civil en 
general, en los procesos de construcción de paz, a través de las 
instancias de participación y coordinación que involucran a la 
sociedad civil, aporta a la reconciliación y no repetición. 
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Específicamente es fundamental la participación de las 
víctimas del conflicto armado ante el SIVJRNR. Esto se logrará 
a partir de acciones de pedagogía y de acompañamiento que 
contribuyan a fortalecer las capacidades y recursos de las 
víctimas del conflicto armado, de comparecientes y de 
sociedad civil en general para participar en los mecanismos del 
SIVJRNR. Además, se fortalecerá el esclarecimiento, la 
construcción de memoria histórica y la reflexión sobre las 
graves violaciones a los DDHH e infracciones al DIH ocurridos 
en la ciudad en el marco del conflicto. En paralelo a esta 
investigación, se acompañarán procesos de memoria local que 
contribuyan a la reconciliación, la comprensión sobre el 
conflicto armado en Bogotá y la desestigmatización de 
poblaciones, grupos o colectivos. Acogeremos a las 
organizaciones interesadas en generar iniciativas de memoria, 
donde los procesos se creen desde las 
personas/organizaciones y no solo desde la administración. 
Este proceso deberá reflejar la voz de todas las víctimas del 
conflicto armado, incluyendo aquellas de fuerza pública. En 
cuanto al punto 3 del Acuerdo de Paz, territorializar sus 
componentes implica generar estrategias para el 
fortalecimiento socioeconómico, la integración y la no 
estigmatización de excombatientes y comparecientes antes la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Para esto se debe generar un 
esfuerzo de articulación y coordinación interinstitucional para 
que las personas en proceso de reintegración, reincorporación, 
personas que hayan culminado alguna de estas rutas, o 
comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz, 
puedan tener oportunidades de sostenibilidad económica que 
realmente sean transformadoras e impliquen una segunda 
oportunidad de reconciliación. Apoyar la estabilización social y 
económica contribuye a garantizar la no repetición. Finalmente, 
frente al punto 6 del Acuerdo de Paz, todas las acciones 
descritas en este programa tendrán un enfoque étnico y de 
género. Esto se logrará, primero, dando garantías para la 
participación de la población étnica, mujeres y población 
LGBTIQ+ en las instancias de participación determinadas para 
ello. Segundo, se tomarán acciones para que las medidas que 
son competencia del Distrito se ajusten a las necesidades, 
características y vulnerabilidades acentuadas de estas 
poblaciones.  
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___ __________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
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